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NúmíT suelto «’5« céntimos 
mes corriente

Hasts res meses «’71 y foehas^^í^^^ Zewcw.—No se admitirán, para su inscrciór comunicaciones que no vïïîîj^n 
íjneriores una peoeu registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios oficia
les y particulares que sean de 
pa'go, satisfarán DIEZ céntimos 
POR PALABRA y les anuncios 
judiciales a cinco céntines; 
debiendo los interesados acre
ditar antes de la puklleaolén > 
y por medio de la correspon
diente Carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la De
positarla de Fondos provincia
les. sin cuyo requisito no se 
insertarán.

Se susc.'lbe ep lá Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
íohro d ' la suscripefón es adelantado.; por tanto, sólo se atenderán las suscrip- 

■ til'ne, que vengan acompañadas de su Importe, debiendo hacerlo los de fuera 
le la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro 

J s—_ I .

h A 'a Peitínsula, Islas adyacentes, Canarias y unttoBie.
sujetos a la legislación peninsular a ios yeinte días de su prorauWa- “o se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promuljra^B 

e día en que ternnna la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del E ft a de.

gítimos, considerándose como 
tales aquellas excepciones que 
no hayan obtenido 'la superior 
aprobación de este Ministerio, a 
tenor del artículo 212 del Estatu
to Provincial, aunque se hayirn 
percibido durante el actual ejer
cicio ó en los anteriores. Se re
putarán igualmente como ilega
les aquellas exacciones cuyas 
Ordenanzas no Layan sido apro
badas conforme .al artículo 217 
del propio Estatuto.

Por las Corporaciones se dara 
riguroso cumplimiento a lo dis 
puesto en la'primera disposición 
únal de la Ley d** 5 de noviem
bre de 1940, sobre imposiciones 
o exención s tribut iria.s creadas 
durante la pasada guerra o des 
pué.s por ïXutoridades incompe 
tentes, a menos que hayan sido 
post* riormente convalidadas por 
el órgano superior adecuado, y 
lo establecido en el apartado pri
mero del artículo 11 de la Orden 
de 30 de septiembre de 1943.

En el caso de que -la Comisión 
Gest ra de la Diputación o Ca 
bildo acordarse la imposición de 
nuevas exacciones, éstas no po
drán tigurar en el. Presupuesto 
de ingresos sin haber obtenido 
do la previa aprobación del Mi 
nisterio de-l.'i Gobernación.

Las modiíicacionts de exac 
ciones, de sus Ordenanzas y ta
rifas, se ajustarán al msimo,s pro
cedimiento para su aprobación 
que la creación de nuevas exac
ciones.

Cuarto.—Apuelías Corpora
ciones provinciales que hayan 
obtenido la concesión de nuevos 
ingresos cuya, cuantía represtm- 
le Lin'aamento considerable en 
relación con el Presupuesto de 
ingresos del ejercicio anterior, 
procurarán introducir una reba- 
j i proporcional en la aportación 
forzosa ordinario de los Ayunta
mientos de <u pnA'incia. A tal 
lin, acompañarán un , estudio 
comparativi? que justifique la 
cuantía de la reducción, que se 
establecerá con preferencia en 
Livor de aquéllo.s cuva hacienda 
haya padecido mayor quebranto 
en ocasión de la guerra o por 
otras circunstancias dignas de 
ser tenidas en consideración.

Quinto. -En virtud de disposi- 
cioue.s anteriores v posteriores 
a.’l 13 de julí?) de 1935, se han i o 
imponiendo .-.ubre I is .Corp.'.)ra
ciones locaL.s diversas c.arga.s 
con destmo a ! • implantación y 
sostenimiento total o parcial de 
varios Servicios públicos de ca
rácter estatal En los casos en 
que no .s ■ hayan provisto íi las 
Corporaciones de recurso.s para 
atenderla-, a imp )>i.c¡ón de ta
les cargas ha de tener una inter 
pretación rostri .'ti va' que en nin
gún caso podí a autorizar despil
tarros, excesos de burocracia ni 
gravámenes desnítirados .-obre 
las haciendes h c.nh's. Para h 
más fácil aplicación de este prin-

Gobierno Civil de I ® ¡ 
provincia
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204 de 31 de octubre próxi- 
mo pasado publica la siguiente 
Circular de la Dirección (ïene- 
ral de Administración Local: 
, Circular de 30 de octubre de 
1943 por la que se dan normas a 
las Corporaciones locales para 
la confección de los presupues
tos para 1944.

Exemos. Sre^.: Próxima la fe
cha en que las Corporaciones 
provinciales y municipale.s han. i 
de aprobar sus presupuestos pa- • 
ra 1944. ' i

Este Ministerio considera n.e 
cesariú dictar las oportunas nor
mas partí la confeci ión de los 
presupuestos ordinarios del pró- ■ 
ximo ejercicio.

En su consecuencia, he tenido 
a bien disponer:

Primero —¡jas Comisiones 
Gestoras denlas Diputaciones 
Provinciales y Cabildos Insulares • 
foimarán .su Presupuesto econó
mico para' el próximo año de 
1944,'ajustándose a las disp-isi- 
ciones en vipOf del t'ítulo 1 del 
Libro .11 del Estatuó Provincial 
de 20 marzo de 1925

Con tal objeto, las expresadas 
Corporaciones procederán 
guedimente, si ya no la hubieran 
efectuado, [designar la Comisión 
de Hacienda y Presupuestos que 
asistida por el interventor de 
Pondos, formulará el Presupues
to ordinario" de gastos e kngre.^os 
partí el próximo ejercicio econó- : 
mico, que deberá ser sometido a 
la Corporación antes del día 15 
del mes de noviembre.

Segundo.—En el Presupuesto 
ordinario para 1944, serán anula
dos los ingresos y gastos linrita- i 
dos al actual ejercicio económico 
y asimismo aquellos gastos de , 
carácter voluntario que no vuln-.'- 
ren derechos preestablecidos en 
favor de tercero, en virtud de i 
disposiciones o resoluciones eje ' 
cutivas o que no causen grave 
perturbación 'a las necesidades ■ 
provinciales. El avalúo de cada i 
partida de gastos se calculará ' 
por el promedio de las resultas ; 
que el servicio arroje a la liqui- 
dación de los últimos presupue.s i 
tos que se hayan desarrollado i 
con normalidad, acomodándose ¡ 
a las necesidades presentes en i 
cuatxo sea preciso. El.de ingre-9 
sos se haul sobre la b:i>e de las.‘ 
recaudaciones en e'sto.s mismos 
años, y cuando se trate de ingre- ' 
sos nuevos, se cifrará con la con 
veniente moderación, justilicáiv • 
dos"^ el avalúo en un not.i ex 
plicati va que se acompañará al 
pyoÿecto

Tercero.—Se reitera-.a las Cor 
porociones provinciales que estfi 
riguras.imente prohibido incluir 
en sus presupuesto.s ingreso.s ili- 

eipio aq'uellas carcas se clasifi
carán como sigue:

a) Cargas impuestas por el 
Estado a las Corporaciones loca
les en <^irtud de preceptos o nor
mas legales'- que señalan expre
samente su cuantía o un porcen- i 
taje sobre sus presupuestos, o tin ! 
|;anto por habitantes; habrán de ' 
incluirse en sus pi esupuesto.s se- ' 
gún el tenor literal de tales dis- 
posidiones. i

í b) En los demás casos, como 
¡ cargas impuestas sin dicha ex- 

poesión de cuantía para las ins- ; 
, lalaciones, locales, material, etc 
’ de diversos servicios deberá te- , 

iierse presente que las o fie in a.s ' 
públicas han de instalarse con 
decoro, pero con austeridad por ■ 
consiguiente, el moviliano, ma- i 
terial inventariadle y no inventa- 
riable y demás gastos habrán de 
calcularse dentro de un criterio ' 
de éc( nomía en consonancia con 
la presente situació i. Cuando se ' 
exija la prestación de .locales ' 
se entenderá en principio que las ! 

i Corporaciones están obligadas a ! 
i proporcionarlo en sus edificios ■ 
' destinado.- a oficina. Cuando es- i 
, to fuera imposible, se procurará 

condicionar los servicios nuevos 
en otros edifios destinados a fi- 
ne.s público,".. Sólo en último éx 
tremo podrá acudirse al alquiler 
de locales, y, en tal caso, en la 
medida precisa y confoime al 
criterio restrictivo indicado. 
Cundo lo que se exija sea la pre
sentación de personal, si se tra 
tase de funciones que pudiesen 
ser desmqeñadas por empleado.^ 
de la Corporación'conforme a las 
actuales plantilla.s no debertí con
signarse cantidad alguna para es
te concepto para el servicio de 
que se trate, debiendo limitarse 
la Corporación a adscribir a él 
todo o parte de la actividad de 
los funcionarios suyos que se 

t precisen.
i c) Se recuerda a las Diputa- 
; ciones provinciales la obligación 
' de consignar crédito suficiente 
I en sus presupuestos para el cum- 
! pl i miento de la.s obligacione.s re- 
! lativas ¿i lo.s 'fribunales Tvtela- 
I res c e Menores de que hace men- 
j ción la Circular de la Subsecre

taría.del Ministerio de la Gober- 
' nación de fecha 19 de mayo de 

1941.
Sexto.—En materia do perso

nal las Entidades locales provee
rán la.s vacantes existentes en : 
sus plantilla.s, conforme a la Ley ! 
de 25 de agosto de 1939. Orden i 
de 30 de octubre de 1939 y dis- * 
posiciones c.ornplementarias, de 
tal modo que por ningún pretex
to puedíi quedar vacante alguna 
definitiva sin estar provista en 
propiedad después del 31 de mar
zo de 1944; todas las vaca.ite.s 
que actualmente existan y no 
estén pendientes de recursos, se
rán anunciadas en concurso u 
oposici(')n. según proceda, con 
forme a lo.s precepto.s legale.s en 

vigor, dentro del próximo mes 
de diciembre. En tanto no se 
promulga la nueva Ley de Ad
ministración Local, no podrán 
crear nuevas plazas ni proceder 
a su provisión, sea con carácter 
interino o en propiedad. En caso 
estrictamente necesario formu
larán las propuestas correspon
dientes a la Dirección General 
de Administración Local, sin cu
ya autorización no podrá ser 
creada ninguna nueva plaza en 
lo.s presupuestos ordinarios para 
el próximo 1944.

Se encarece la conveniencia 
de que la.s Corporaciones loca
les concedan algunas mejoras en 
lohJ haberes de sus funcionarios 
administrativos y obreros, en 
proporción análoga a las conce
didas a- los funcionarios del Es
tado en la Ley de 30 de octubre 
de 1939 y a los Secretarios, In
terventores y Depositarios de la 
Administración por Decreto de 
24 de febrero de 1941. Esta me
jora se llevará a efecto cuando 
no se haya producido en ejerci
cios anteriores.

Conforme a lo establecido en 
el art. 105 de la Ley Municipal 
vigente y en la Orden de 24 de 
junio de 1942, será obligación 
inexcusable consignar en presu
puesto los créditos necesarios 
para el^ago de los quinquenios 
del 10 por 100 del sueldo a los 
Secretarios, Interventores, De
positarios y demás funcionarios 
de Administración Local Los 
sueldos de Secretarios, Interven
tores y Depositarios de Admi
nistración Local se amoldarán a 
la Orden de 15 de septiembre 
de 1943.

Para atender al pago de quin 
quenios a que tuvieren derecho 
los Médicos de ^Asistencia Públi
ca Domiciliaria, Earmaceúticos, 
Practicantes, Veterinarios y Ma
tronas, ingresarán los Ayunta
mientos mensualmente en la 
Mancomunidad Sanitaria, ade
más de los haberes correspon
dientes a estos funcionarios, la 
cantidad que corresponde satis
facer a cada Ayuntamiento por 
los quinquenios que. tenga reco
nocidos o que devenguen en lo 
sucesivo el personal sanitario 
a su servicio. No venrán obliga
dos a efectuar tal consignación 
aquellas Corporaciones cuyo per
sonal sanitario no tenga derecho 
al percibe de quinquenios.

Las obligaciones contraídas 
voluntariamente por los Ayunta- 
miento.s con los ^Médicos de Asis
tencia Públic'a Domiciliaria de 
tercera, cuarta y quinta catego- 
rút en la fecha de 31 de diciem
bre de 1941, tales como importe 
de alquiler de casa habitación, 
impuesto de Utilidades, gastos o 
medios de locomoción, etc., con
tinuarán siendo objeto de consig
nación con cargo al Presupuesto 
municipal mientras permanezca 
al frente de la plaza .Médico a cu-

SGCB2021



Página 2 ÔoicalK OnoML 9 NoTl««br« éc >94B

yo favor se hubieran otorgado la Corporación, se remitirán por i’ o I A o A Z*V T-1 _l I *1 « « *tales beneficios, aun cuando el 
pago de los haberes corresponda 
al Estado.

Por lo que respecta a los de- ________
. más funcionarios sanitarios, los , cia se publicará el resumen por 

Ayuntamientos que tengan deu- .................
das pendientes con los mismos
por abono de sus haberes, con
signarán en el Presupuesto para 
1944, el crédito necesario para el 
saldo de aquéllas, a menos que 
la situación económica del Ayun
tamiento o la elevada cuantía de
los atrasos no permitan la total 
liquidación en un solo ejercicio 
económico. En tal caso, lo pon
drán en conocimiento del Gober
nador civil de la provincia, quien 
oyendo a la Junta Administrativa 
de la Mancomunidad Sanitaria 

, Provincial la resolverá señalan
do el número de anualidades y 
Cuantía de los pagos a satisfacer 
en cada una de ellas Las inci
dencias que se promuevan con 
motivo del pago de tales atrasos* 
serán resueltas por la Dirección 
General de Administración Lo 
cal. '

Séptimo.—El capítulo de gas 
tos de representación del Presi
dente y de la Corporación pro
vincial y asignación de dietas a 
los Gestores provinciales, será 
fijado con atención al justo deco
ro de tales cargos, pero teniendo 
en cuenta lo que hay de honorí
fico en Su desempeño y la deli
cadeza que ha de ser norma en 
el peicibo de tales retribuciones 
de carácter personal.

Octavo.—En los presupuestos ' 
de los estableciríiientos benéfi 
eos se acompañarán relaciones 
que comprendan los contratos 
de los diferentes servicios como 
suministro de víveres, farmacia, ' 
etcétera, expresando la fecha de 
su celebración, tiempo de su du 
ración, importe a que ascienden 
y dernás datos necesarios para 
el mejor conocimiento de su al- , 
canee e importancia. • 

Noveno.—Las Corporaciones i 
vienen obligadas a consignar en ‘ 
sus presupuestos, con destino a ' 
subvenciones para el Frente de ¡ 
Juventudes, creado por Ley de 
6 de diciembre de 1940 (Campa- ' 
mento í de verano, viajes de ins- ; 
irucción, eic.), cantidades que 
no serán inferiores a las que pa- , 
ra estos fines u otros análogos 
(Colonias escolares etcétera), fi
guraban en el Presupuesto vigen- ' 
te o en los anteriore.s, aumen
tándose cuando sea posible y lo 
permita la situación de la Ha
cienda local A este efecto se 
reitera lo preceptuado en la Or
den de este Ministerio de 9 d.; 
mayo de 941. '

Décimo.—En cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo nove
no de la Ley de 6 de septienibre 
de 1940, creando el Instituto de 
Estudios de Administración Lo
cal, las Corporaciones consigna
rán en sus presupuestos para 
1944 las cantidades que les co 
rrespondan para constituir el 
capital fundacional y contribuir 
a los gastos de primer estableci
miento de aquel' Centro, confor
me a la escala establecida en ti 
artículo 58 del Reglamento de 24 
de junio de 1941. .

Décimo Primero.—Los presu 
puestos no podrán contener défi
cit inicial y se evitará la nivela
ción aparente de los mismos, que 
produce como consecuencia una 
minoración efectiva de los ingre 
sos ,y aumentos posteriores de 
gastos que han de cubrirse con 
suplementos de crédito o presu
puestos extraordinarios o adicio
nales.

Décimo Segundo.—Formados 
los presupuestos provinciales por

Para la formación, de presu- 
puesto.s extraordinarios, a partir 
de 1.^* de enero de Í944, las Cor
poraciones locales se atendrán al 
cumplimiento de lo dispuesto eñ 
el art. 11 de la Orden de la Pre
sidencia de 30 de septiembre de 
1943, y a las normas que se dic- 

' ten para la ejecución de lo que 
se establece en dicho artículo.

Se recuerda el exacto cumpli
miento de la Circular dictada 

’ por la Dirección General de Ad
ministración Local en 12 ae 
agosto de 1943, por la que se or
dena a los Ayuntamientos la 
obligación que tienen, al formu- 

i lar sus presupuestos extraordina
rios de liquidación, autorizados 

' por la l.ey de 29 de julio, de in
cluir en los mismos l is cantida
des que adeuden a sus Médicos 
de Asiste cia Pública Domicilia

su ' residente, dentro de los cin-/ 
co días siguientes, a su aproba
ción por el Gobernador civil. En 
el Boletín Ofici kl de la provin-

capítulos y artículos del proyec 
to aprobado.

La aprobación de los presu
puestos provinciales ordinarios 
corresponde al Gobernador civil 
de la provincia, conforme al artí
culo 200 del Estatuto Provincial.

En caso de que se formulen 
reclamaciones o de que el Gober
nador civil advierta extralimen- 
taciones legales, insuficiencia de 
recursos o perjuicios para los in
tereses generales del Estado, los 
presupuestos con las reclamacio
nes y observaciones pertinentes 
serán elevados a este Ministerio 
para su resolución, anulación o 
aprobación, según proceda. Los ¡ 
Gobernadores civiles teniendo ! 
presente cuanto se dispone en 
esta Circular, oirán el dictamen ' 
de los Jefes de las Secciones pro- ' 
vinciales de Administración Lo
cal y podrán requerir otros ase- 
soramientos en casos necesarios.

Décimo tercero —Cuando con- i 
curran las circunstancias previs- ' 
tas en el artículo 198 del Estatu
to Provincial, podrán formarse i 
presupuestos extraordinarios con ‘ 
los recursos especiales de ingre- ' 
sos votados al efecto, aplicado 
en lo posible el procedimiento de 
los ordinarios y reservá idose el 
Ministerio de la Gobernación la 
facultad de sancionarlas y resol- i 
ver las reclamacione.s produci- ' 
das, oyendo al de Hacienda, en 
cumplimiento del Decreto de 2 
de abril y Real Orden de 18 de 
junio de 1930 Orden de la Pre
sidencia de 30 de septiembre de 
1943.

Catorce.—Cuanto se dispone 
en las prevencione.s anteriores en 
orden a la autoridad en los gas
tos, reducción de plantillas de 
personal, exacciones ilegales, 
economías en los distintos servi- j 
cios, etc,, será de aplicación a : 
los presupuestos que‘los Ayun
tamientos han de formar para el ! 
próximo ejer icio económico, en I 
cuya tramitación se ajustarán a ' 
lo dispuesto en el Título I del ' 
Libro ÍI del Estatuto Municipal 
de 8 de marzo de 1924.

Los Jefes de las Secciones pro
vinciales de Administración Lo
cal, al elevar sus propuestas so
bre presupuestos municipales a 
los Delegados de Hacienda, ten
drán presente cuanto les afecta 
de lo dispuesto en la presente 
Circular

Quince.—Los Ayuntamientos 
formarán nuevos presupuestos 
para el ejercicio de 1944. v sin ' 
excepción lo haran cuando el i 
actualmente en vigor ya hubiese 
sido objeto de prórrog¿i del ante- ' 
rior y deberán incluir-en ellos 
partí el año próximo una canti , 
dad igual a la del año 1937, por : 
obligaciones a favor de la Bene- : 
licencia y Obra.s Sociales, con- < 
foime a la Orden de 31 de mar- . 
zo de 1938. . ,

Dieciséis.—A lo.s Alcalde.s de i 

del

te- 
de

criterio que debe i iperar nece
sariamente en las normas que se 
dicten imponiendo obligationes 
a las Corporaciones locales, y 
más cuando éstas representen 
una exigencia de tipo económico 
tendrán en cuenta que no pueden 
ser establecidas nueva.s cargas y 
que cualquier gravamen que se 
intentare establecer sobre las en
tidades municipales y provincia 
les, aunque se funde en protec
ción o ayuda a intereses patrió
ticos o generales no puedé ser 
autorizado sin haber sido previa
mente sometido a conocimiento 
de este Ministerio y obtenida su 
superior aprobación. Cuidarán 
asimismo de ordenar la urgente 
inserción de la presente circular 
en los cBoletines Oficiales» de 
las respectivas provincias, lia 
mando la atención de los Presi
dentes de las Comisiones gesto- 
toras a fin de que ninguna Cor
poración pueda desconocerla, vi
gilando la aplicación de sus pre
ceptos en cuanto sea de su com
petencia.

Dios guarde a W. EE. muchos 
años.

Madrid, 30 de octubre de 
1943.— El Director gederal Car
los Pinilla,

Exemos’ Sres. Gobernadores 
civiles de todas las provincias.

Lo que se hace público por es
te periódico oficial para conoci
miento de lo.s Ayuntamientos de 
esta provincia y su más exacto 
cumplimiento, encareciendo a 
los Sres. Presidentes de las Co
misiones Gestoras la inmediata 
remisión a la Sección de Admi
nistración Local de sus presu
puesto para el ejercicio próximo 
de 1944, a fin de que puedan en
trar en vigár el dí¿i l.“ de enero 
del citado ejercicio, para evitar 
la imjiüsición de las sanciones 
antes mencionadas, qué se exi
girán con todo rigor, debiendo, ) 
al propio tiempo, enviar la.s Or
denanzas cuyo período de vigen
cia hubiera terminado, así como 
certificación de las que se hallen 
en vigor.

Logroño 2 de noviembre 1943 
Bl Gobernador Civil

/esús G/ítiérres

los Ayuntamieptos que en 31 de 
diciembre no hayan remitido sus 
presupuestos o la prórroga del 
vigente a las Secciones provin
ciales de Administración Local, 
lo.s Gobernadore.s civih s y. en 
su caso, los Delegados de Ha
cienda, dando previa cuenta a 
aquellos, podrán imponer 'las 
sanciones establecidas en el ar
tículo 274 de Estatuto Munici
pal, Real Orden de 24 de m.ivo 
de 1924 y artículo sexto, aptxrta 
des 21 y 23 del Reglamento de 
Administración Económica Pk - 
vincial de 13 de octubre de 1903.

Adminisíración de
Cédula de Citación 

. 1317
Cumpliendo providenciado és- 

ta fecha del Juez de Intrución de 
Estela en sumario n ® 92 de 1943 
sobre lesiones a Jacinto Rodri-

guez Fontecha al dispararse una 
escopeta de flecha en Mendavia 
el día 29 de agosto último, se ci
ta al vecino de Cervera del Rio 
Alhama José Gutiérrez Manrri 
que de 50 años, alpargatero, pa
ra que en término de diez días 
comparezca ante el Juzgado de 
Jnstrución de dicha localidad o 
el de este partido de Estella a 
prestar la oportuna declaradión 
y hacer entrega de la 
con que se produjo el 
bajo apercibimiento de 
a lo que hubiere lugar.

Estella, 8 de octubre
El Secretario

escopeta 
disparo, 
proceder

de 1943.
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ria. previa la formali ación 
descubierlo en cada caso en 
condiciones pertmentes

Los Gobernadores civiles, 
niendo en cuenta la unidad

D. Elisardo Sotés Errazu, Juez 
de Primera Instancia de la Ciu
dad y Partido de Logroño.

En virtud del presente, hago 
sober: Que en este Juzgado Se 
cretaria del que refrenda, pende 
ejecución de juicio ejecutivo se
guido a instancia de D. Emete- 
rio Aroella García contra don 
Francisco Battaglia Regina, am 
bos mayore.s de edad y vçcinos 
de Logroño; en cuyos autos se 
ha acordadu sacar a subasta por 

j término de ocho días los bienes 
siguientes:
. Un motor tasado en 950 pt,s

Un taladro tasado en 1.150 pe- 
I setas.
I Una transmisión tasada en 300 

pesetas. ' ,
Una pulidora tasada en 150 pe

setas.
,Una tijera tasada en 50 pts.
Varios modelos tasados en 

150 pesetas.
Utensilios-herramientas tasa

das en 200 pts
Total 2.Í 50 pts.
La subusta lendra lugar en la 

■' Sala Audiencia de este juzgado 
el día diecinueve del próximo 
mes de noviembre y hora de las 
doce de la mañana, advirtiéndo
se que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos tercera.s 
partes del avalúo, que podrán 
hacerse ti calidad de ceder el re- ' 
mate ¿i un tercero; que vpara to 
mar parte en la subesta, deberán 
los licitadores consignar previa- 
rnente en el Juzgado o Estable
cimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento del valor de los 
bienes expresado^ que sirve de 
tipo para 1^ subasta.

Dado en Logroño a 25 de oc
tubre de 1943.

El Secretario Judicial
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D- Nazario Loma Osorio Sáenz 
juez Municipal de Azofra. '

Por la presente se llama y em- 
plaza a Eugenio Fernández Ocha- 
gavia de cuarenta y cuatro años 
natural de Agoncillo cuyas de
más circunstancias constan en 
el sumario para que se presenten 
en este Juzgado a cumplir el 
arresto que le fué impuesto en 
los dos juicios, de faltas por le
siones y se ¡e requiere al pago 
de las costas y gastos de estos 
juicifs, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde una vez 
pasados diez días después que 
aparezca en el Boletín Oficial 
de la provincia

Por tanto ruego 'y encargo a 
toda.s las Autoridades a su busca 
y de ser habido lo pongan a mi 
disposición.

Azofra 2 de noviembre 1943.
El Juez Municipal ’ /
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